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RESUELVE SOLICITUD PRESENTADA POR ARRIENDO DE 

MAQUINARIAS, MOVIMIENTO DE TIERRA EXTRACCIÓN 

Y VENTA DE ÁRIDOS NECTOR FABIÁN CHÁVEZ SALAZAR 

E.I.R.L.  
 
    
RES. EX. N° 2/ ROL D-074-2018 
 
 
CONCEPCIÓN, 20 DE AGOSTO DE 2018 
 
VISTOS: 
 

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de 
la Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley 
N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; Decreto N° 37, del 8 de 
septiembre de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente, que renueva designación de don Cristian 
Franz Thorud, en el cargo de Superintendente del Medio Ambiente; la Resolución Exenta N° 424, de 12 
de mayo de 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente, modificada por la Resolución Exenta 
N° 559, de fecha 14 de mayo de 2018, ambas de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la 
Resolución Exenta N° 559, de 9 de junio del año 2017 de la Superintendencia del Medio Ambiente,  en 
la Resolución Exenta N° 85, de 22 de enero de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, y en 
la Resolución N° 1.600, de 30 de octubre 2008, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón.  

 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, con fecha 2 de agosto de 2018, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (En 
adelante, “LO-SMA”), se dio inicio al procedimiento sancionatorio Rol D-074-2018 mediante la 
formulación de cargos contra Arriendo de Maquinarias, Movimiento de Tierra, Extracción y Venta de 
Áridos Nector Fabián Chávez Salazar E.I.R.L. (en adelante “la empresa” o “el titular”), Rol Único 
Tributario N° 76.661.737-9. 

 
2. Que, conforme al artículo 42 y 49 de la LO-SMA, la 

Resolución Exenta N° 1/ D-074-2018, establece en su resuelvo IV que el infractor tendrá un plazo de 
10 días hábiles para presentar un programa de cumplimiento y de 15 días hábiles para formular sus 
descargos, respectivamente, desde la notificación de la formulación de cargos. 

 
3. Que, con fecha 17 de agosto de 2018, don Nector 

Fabián Chávez Salazar, presentó un escrito en que solicitó “ampliación de plazo para Formulación de 
cargos”. 
 

4. Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 
de la LO-SMA, en todo lo no previsto por dicha ley, se aplicará supletoriamente la Ley N° 19.880. Por 
su parte, el artículo 26 de la Ley N° 19.880 que establece que “La Administración, salvo disposición en 
contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos 
establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no 
se perjudican derechos de tercero.  
 Tanto la petición de los interesados como la 
decisión sobre la ampliación, deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de 
que se trate. 
 En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un 
plazo ya vencido.” 
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5. Que, en el presente caso, el titular presentó un 

escrito en el que manifiesta su intención de solicitar una ampliación de los plazos, pero no es lo 
suficientemente claro en cuanto a lo solicitado, por lo que para asegurar la plena comprensión de lo 
solicitado, se decretará de oficio una ampliación de plazo para presentar un programa de 
cumplimiento o formular descargos. Asimismo se debe señalar que no existe perjuicio  
   

 RESUELVO: 
 
I. CONCEDER DE OFICIO UNA AMPLIACIÓN DE 

PLAZO. En virtud de los antecedentes expuestos y considerando las circunstancias que fundan este 
acto administrativo, se concede una ampliación adicional de cinco (5) días hábiles, contado desde el 
vencimiento del plazo original, para presentar un programa de cumplimiento  y de (siete) 7 días hábiles, 
contado desde el vencimiento del plazo original, para formular descargos. 
 

II. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por otro 
de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a don Nector Fabián Chávez Salazar, 
representante legal de Arriendo de Maquinarias, Movimiento de Tierra, Extracción y Venta de Áridos 
Nector Fabián Chávez Salazar E.I.R.L., domiciliado Calle Jacinto Sepúlveda # 275, comuna de Quillón, 
Provincia de Ñuble, Región del Biobío. 
 

Asimismo, notificar por carta certificada, o por 
otro de los medios que establece el artículo 46 de la ley N° 19.880, a don Rodrigo Campos Martínez en 
representación de don Juan Pablo Agustín Villanueva Castro domiciliado en Avenida O´Higgins N° 912, 
tercer piso, oficina B-1, comuna de Concepción, Región del Biobío y a don Luis Morales Contesse 
domiciliado en sector Chillancito, comuna de Concepción, Región del Biobío. 
 
 

 

 

 

 

 

                                                                          

Sigrid Scheel Verbakel 

Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.C.:    

Acción Firma 

Revisado 

y 

aprobado 
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- Emelina Zamorano Ávalos. Jefa de la Oficina Regional del Biobío de la SMA. Avenida Prat N° 390, piso N° 16, oficina 

1604, Concepción. 
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